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3,- Par. participar en dicho concurso de traslado st'~ ro·
qul!'lto obllpdo,,&credHar una permanencia acUva de dos Moa
como mfnlmo en el destino .nterlor.

.... Los asplrantela elevarán sus aoHcitudcs a este Mlnlst~~
rIa. acompaftadu de la hola de servicios expedida segun la
Orden de 17 de &eptlembre de lfH2 (.. Boletín anelal del MI·
glslerio. del 28l. dontro del plazo de veinte dlas hAblles. a
contar del siguIente al de fa publlcnclón de osla Resolución
en el .Bolettn Onclal del ElItado-. por conducto de la Univer·
sldad donde pretllen IUI 60rvlel01 '.Y con' Informl' del Rt>ctorado
de la misma. y al .. trata de CatodrAUco~ en situaciÓn de
excedencia yol\l¿ltlu"¡a. acrlva ;,) aupemumerarlos, sln reserva
de céteclra. deberé" pr~sentarl., directamente en 01 Registro
Rcneral del Departftmento o en ·Ia forma que previone el ar·
tlculo se de la Ley de Procedimiento AdminIstrativo.

Lo digo a V. S. para s~ conoclm'le~to y eCecto!.
Dios guarde a V. S.. mucho. atlol.
Madrid, 23 de ·f.brero de 1973.-EI· DIrector "encora!. Lul,;

Sw\rez FemAndez.

Sr. Jefe de 1ft Sección de ptoresorado de Faf'ullade~ Unlver·
sltarias.

RESOLUC10N del TrIbunal del co"cur~o·opo$lci6n
paro lo provLdón d. ltu plo%oA' de Prof.sor agrega
do d • • r.rmoloalo- d. ltu Facultatl." d. CtencVt'
de la' Unlv."tdode. de Borce/nno (Autónoma.) y
Madrid DOr la Que •• convoco a 1m .tI!r1or•• o"o'f~
to,.,

Se ena a los I'eftorea admItidos al concunm~oposlción pnrn
la proviSIón de lu pla7.&ll de Prorw.wr agMlfado de -Termolo
¡l•• de 1.. Facultad.. de Clenctas de las Unlversldado!. do Sur
celona (Autónoma) y MadrId, convocado por Orden de 13 do
Junio de 1912 (.BoleUn Oftctal del Estado_ de 3 de agOlltO) para
etectuar IU J)l"eSontaclón ante este Tribunal. a las troce horM
del' dfa 24 del próx.lmo mea de abril. en la Sala de ProCesare!.
del Pabeli6n de CiencIas Químicas (segunda planta. Sección
de Qufm1cu '1e la Facultad de Ciencias, Ciudad UnIversitaria.
MAdrid). y h.~r entre~ d~ .una Memorta l)Of trJl'lleado. $O
bre el concepto,' m'todo.tuentes y programa de la disciplina.
uf como de loa trabal&.! clenUflcos y do tnvesliA'ac!ón y demáS"'
mérItos que puedan aportar. rogandose a los sedore. opositores'

~ que acompaften una relación. por quintuplicado, de dichos tra-
MI'" .

En este acto se dara a conocer a los se"orf:'S nposttores los
acuerdos del Tribunal para la prActica de los dos ülUmos eler-
ciclos. . . .

Madrid•. 20 de marzo de 1973.-EI. Pre!\idente, Jesús Morcillo
Rublo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUCION del lruWuto Nadonal dn UrbaniZll
clón J)Or la qUtl 'tI conyoecn .orut!'baw llt'Jlectfvnw res
trinQldo para· cubrír ocho plaUla vaf'Qnte. d. ta
E,cede Admtnl.tra:ttyc.

Vacantes ocho plazas de la Escala Adm¡ni~lr&l1v6 del In'ltl
to Nacional de Urbanización del Ministerio df" la Vivienda. de
con(armidad con lo prevlsto..en la Ley sobre Rógimen Juridlco
de las Entidades Ettatales Autónomas. de 26 de diciembre
de laSO. y una vez cumplido el trAmite preceptivo de su .opro
bación por la PresidencIa dol Gobierno. seRún df'!tf'rmlna el ar
ticulo 41.-, 2.\ dI, del E~tatuto' de Personal 01 Serv1cio de los
Or.anillm'>S Autónomos, Aprobado por Decreto 200t3/1071, do 2.1 de
Julio, Milreluelv. c:ubrlla. de acuerdo can la. 811ulontel

BA8!S De·CONVOCATORIA

•,1. Normn. u.n.rol..

1~1. Se convoca' concur80-oposlc1ón restrinR:ldo .porn cubrir
t!n propiedad ocho plauts de III Escala Administrativa, dotadas
en 11\8 plantlUasprelupueltarJas del Instituto NocionAl de Ur-
banluctón. .

1.2. La selección de loá aspirantes se' regulon\ -por lo pre
visto en la dispoalc1ón transitori. primera del Estatuto do Per
ltonRI al Servicio de Jos Organismos Autónomos, lo dispue~lo
en el Reclamento General' para IJ1RTeso' en la AdministracIón
Pública y la., norma' de eata R...olucl6n. .

1.3. La .elecdón de lot Aspirante. se realizara mediante el
slstem__ dft COOcuno.opo.lc16n ~tr.nlldo. que constarA de las
siguiente. tá.eSI

1.3,L La ralle de oposición consta'" de Jos alruJent.e. eJer·
ciclo~:

R} Ejt'lticio teóricó: ConsistirA en la contestación por escri
to. dU((IIHc el pinzo mliximo do novonla minutos a dOll temu
elf'gldos p(lr el Tri bunal entre los que componen el temarJo
puhJlcedo como '-'noio R estR convoc.toriR, • .

hl Ej('rciclo prActico: ConsistirA en desarsonar por oscrUo.
duranle 01 plazo de dos horns, un supues.lo prAcUco de entre
!o~ propu"stos por rl Tribunal en el momento del oJercldo 10
bre materia! de le compelencla del Instituto Nacional de Urbe-
nlzftd6n. ' "",'"

1.:1.2 ('on(.ur50 de meritos, conforme a 105 que 10 indican
en la pre.nmtf'l convocatoria.

2. Condicionu de 1011 a8piron,••

PnrR s<.'r ndmitido5 J\ la prliclirR de lAS pruebu selectivas
¡en'- nccf'I!lRrio reunir lOA requi!'lUo;\ siguit'ntell:

Al Spr el'ipa~ol.

hl Tener cumplido') diedocho alio~ el dia en Que fln.lice el
pinzo de presentación do solicitudes.

el Estar en po,"p'!!<jn de titulo de BachilJer Superior o equl
va!f:nlc.

dI No pndr.ocer cnf('rmcdnd o defeclo flslco que Im'pida t'J1 del·
emp('''o de las C'orre!':pondlcnte! fundones ..

el No habf'r 5ioo ~epnrado. mt"diRnle expediente disclpllna~

rio. dlll s{'rvlcio dC'1 Estado en cualquiera oe sus esterfts. de lA
Arlmlni~trl'l.ción ln'>tituelonal o l\"leal. ni hallarse Inhabilitado
pnrn 01 cjercícío dI'!' funcíonC'1l públkl1ll. -

fl L03 nspJruntc.. rempnlno5. hnher r('n!izado el Servltlo So·
dal nnte!'> de (¡nAliz"r el plazo de 105 treInta dias sef¡aladoJ para
IR pl'f'$cn1nción de documentos.

.lf} Haber prestado servicios Ininterrumpidos en el ln!itltuto
Nncionnl de Urbanlznclón, antes denominado Gerencia de Urb8~,
ní71lCión, por un periodo superior ft do~ n1\Oll al 4 de I'U)pUem
bre dI.' 1971 Y canlir,unr preslándolos hasta In celebración efe lal
r>TlIC'bll!> !>plectlvas en calidad do funcionario interino o conira·
lario, hnllfmdo,>c clu~incado por In Prf"sidcncia dt"1 Coblerno
dentro de los grupo.. bl o di de la dü~poc;,lclón traMltor'" prime
rn dC!1 Estatuto de Porsonal al Servicio de 10:'\ Orltanfsmos AutO
nomos y odscrlto Cormalm{>nte 8 la E~ala 01)j"'0 de la presente
convocotorla,

:l SolicitudfU

3.1. Los Que deseen tomar purle en In.. pruebas sei('ctlvas
deb"'rón en su soliCitud. hacer constar lo siguiente:

al Marliff"!>tor que rrúnen todo~ los r~quisitos exll{tdos por
'ln ronvocatorlu, indicando el número dei documento naclooal de
Idf"ntldad. .

bJ Compromden,('. en CI'hf) de obtener plaza. a Jurar acata
mirnlo n los Principio!> Fundnmentales·del MovlmJento Nacional
y demAII Lt"y~s Fund:'lmcntales del Reino.

3,2. Las solicHudCli ~e dirJ~¡n\n al Director·Gert'nte del fn,·
Ututo NRcional df' Urbanización.

3.3, El plazo de presentación Ferá el da Ir",lnta dí"', ('onta
rJo~ a pnrllr del sJ~uJento al de In .publicaclón de esta ('onvo·
calMJa en el .. Boletín Oficial dC'l ESt8do~.

3.... 1.0 prt',cnlAción de '1(\licitude8 se hará en el Relristro
00ncrnl d('1 Instituto Naclonn.l de Urbnnizuclón o en lo., luga·
res c¡ue~determina el arttculo 86 do la l.tly de Procedimiento
Admini~trr.tlvn. '

En el momento de la rrcscntnclón de 1-1\ instancia se acom
plu'lnrán 10$ documenio!'l y justifICantes 8cr('dHatl\·0~ de los mé
ritos a qu{' se hoce refcrf'ncln C'n la norma 7.1.2 de esta con·
vocftforia. El ftCrOOIlAmi('nto d(' los relativos 8 c'iervic101 p~ta·

dos ('n el Inslltulo Nncionnl de UrhrlOlzación se erectuar' m8~

dfnnte ccrll(Jcaclón·expcdida por el S~rotarlo general de dicho
Organismo. .

3.5, Los derecho:i de f"xam~n pora tomAr parte en las prue-
baq selecflvll~ sE'lrán de 150 p('tetn!'l. . . '

3,6. El in,;:reso de dichos derechos MI t>fectuarA en la Habl
litnC'iÓn del Instl!u\o Nnclonnl do Urbnni7.nclón o bien por giro
po-tul o l(>Je~rMico. hl\ciéndo~o constar en esle ca.o en la 8011~
cilud, el número y f('chu dp- Inp;reso.

3.7. De ncut"rdo con 01 ar.Uculn 71 de la L~y de Procedlmlen·
lo Administrativo, 50 requerirá Rl Interc~l'Ido para que en el
nlRzo do .dle:!. tHn~ !>ub5l1nc la tAita n acompn"o 1"s dO(ument05
nrt"reptlvos. apreclhlenrlc <¡ua si no 10 hiciese searchJ'Várá su
In~lftnclu 81n mA, tn\mite3.

4. Adml.lidn de candidatos

4,1. Trn.nscurrido el plAZO de pr,)scntaclón de lnSLanciaA, lA
DlrC'cdÓn-Gerenf'in del Institulo Nocional de Urbanización apro
bnrA In lIsta provislonnl do ndmitldo5 y exélufdos, cnn expre·
glón del dccumcnlo n!\clonnl de idt'ntlded. la cual le harA pu- '
btlctI en el .. Bolettn Oficial dol Estado., .

".2. Los Mrores dt\ hecho quo pudieren advertlrse podrán
sub~nnaTso en cualquier mOlnento. de oficio o a peUción del
lnt('resado.

".3. Contrn la I1Jlita prOVIsional podrán lo. Interesados Jnter·
poner, en el pla%O de quince días, A ~rtlr del lil.ulente a su
publicaetón en el -Boletin Of~c1al del EatadQ_, Ja reclamadó.tl
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